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MINISTERIO DE HACIENDA 
ORDEN de 27 ae ;ebTeTo de 1962 por la que se reconoce 

aumento de capital social a la Entidad «Royal lnsu· 
raTlce Company LtmUed». 

Umo Sr.: VISto el escrito I?resentado por la Delegación Ge· 
Ileral para España de la Soci"dad inJLsa «Royal lnsurance 
Oompany Limited». con domiciliJ en Barcelona, paseo de Gra· 
cla, numero 16, sobre reconocimiento del aumento del capital 
social, t!scrlturado a 30 000 000 de lioras esterlinas. en virtud del 
acu~rdo adoptado por la Junta genzral extraordinaria de la 
Compañia, celebrada €O Liverpool el 26 de .1ullll de 1961. 

Visto aslnllimo el favorable Informe de e_ Dirección Gene· 
ral, y a propuesta de V. 1.. 

Este Ministerio ha tenido a bien reconocer ia nueva cifra del 
capital SQCial escriturado de la Entidad, autorizando a la De· 
legación Gmsral para España para hacer uso de la misma en 
BU docum:ntación. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos 
oportunos 

Dios guarde a V 1 muchos años. 
Madrid. 27 de marzo de 1962.-P O.. Alvaro Lacalle. 

Dmo. Sr. Director general de Banca. Bolsa e Inversiones. 

ORDEN de 27 de febrero de 1962 por la que se aprueban 
modificaciones y autoriza nueva cifra de capital a 
«Untan de Médicos E~"pe~ltstaSlt. 

Ilmo Sr. ; Vista la solicitud formulada por «Unión de Mé
dicos Espzclalistas». domicillada en Barcelona. AraJón, 235. en 
d~manJa de aprobación de las modificaciones estatutarias In· 
t roducidas por acuerdo de la Junta gen2ral de sus accionistas. 
ceh:brada el 30 de junio de 1959. y al aumento de su capital 
social dzsde 100.000 hasta la cifra de 205.000 pesstas. totalm~n· 
te suscritas y desEmbulsada&, y a cuyos efectos ha remitido la 
documentación prev ista en estos casos. 

Visto el favorable mforme de la Subdirección General de 
Seguros. y a propuesta de V 1.. 

Este Ministerio ha ten\i1ó a bien acceder a lo sol!citado. au· 
tor1zando a la Entidad para hacer uso públiCO de la nueva 
cifra de su capital social. suscrito y totalm2nte des~mbolsa.jo 
de 205.000 p2sztas. con aprobaci:>n de la docummtación apor· . 
ta:ia que se ajusta a las disposiciones legales y reglamentarias 
"Ig€ntes. 

Lo di~o a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V l . muchos años. 
Madrid. 27 de febrero de 1962.-P D.. Alvaro Lacalle. 

Dmo. Sr. DIrector general de Banca, Bolsa e Inversiones. 

ORDEN ae 27 de febrero de 1952 sobre modificación de 
Estatutos de la «Mutua MetalurJtca de Se1uros». 

llmo Sr. : Vista la solicitud formulada por la «Mutua Me· 
talúr: lea de Se~uros». domiciliada en Barcelona. avenida del 
Gms¡;alisimc Franco. 394. en d oman1a de aprobación a las 
moJificaciones estatutarias introducidas por acuerdo dE' 1a Jun· 
ta general extraordinaria de sus mutualistas. celebrada el dia 19 

. de mayo de 1961. 
Vista la favorablE' propuesta de la Subdirección General de 

. Seguros. y de conformidad con la propuesta de V 1 .. 
Este Ministerio ha tenido a bl2n acczder a lo solicitado. 

concedl:ndo la aprObación interes!l.da. que se ajusta a las vi· 
lent~s disposiciones legales y re -;Iamentarias. 

Lo dl-;o a V. l . para su conQclmimto y efectos. 
Dios guarde a V 1 muchos años. 
Madrid. 27 de febrero de 1962.-P. D .. Alvaro Lacalle. 

Dmo. Sr. Director general de Banca. Bolsa e Inversiones. 

ORDEN de 1 de marzo de 19S2 por la que se dispone el 
cumplimiento de la I sentencia dictada por el Tribunal 
Supremo en rp.curso contenctoso-administrattvo. inter· 
puesto por don Anqel Fernández Tallón 

Ilmo. Sr.: En el pl~ ito contencioso·administrativo numo 3.537 
proino\l':io por don ' AnJEl Fernán:iez Tallón. contra Ord20 de 
tate Ministerio de 23 de febrero de 1980, que confirmó. en alzada. 

el acuerdo de la D~legaclón del Gobierno en la cOAMPSA». 
concediendo autorización a don Manuel Mochón Morcillo para 
Instalar una estación de servicio para suministro de carbu· 
rante. en Granada. la Sala Terczra del Triounsl Supremo. ('Ir 
9 de noviembre de 1961. ha dictado sentencia-trasladada a esti:' 
Ministerio en 3 de enero del corriente año-. cuya parte dls-
positiva dice asi : 

«Fallamos que estimando el recurso Interpuesto pOI' don An· 
gel Fernán:1ez Tallón contra la Ordm del Ministerio de Ha.
cl:nda de 23 de fE'brero de 1960. deb: mos revocar, y revocamos, 
dicha disposición anulándola por no ajustarse a dereeho y 
estimando la reclamación formulada por el recurrente d~jamos 
sin efecto , la autorización conc:dlda a don Manuel Mochón 
Morcillo para Instalar una estación de Servicio de t ercera ca
tegorla en Granada. todo ello sin esp2clal i~poslción de costas.» 

De conformidad con el fallo transcrito. este Ministerio. en 
cumplimlznto dE' lo estableclJo en el articulo 105. ap~rtado a) 
de la Ley de lo Contencloso·Adminlstrativo. de 27 de diciembre 

-de 1956 ha tenl:io a blzn dispomr la ejecución de dicha sen
tencia en sus propios términos. 

Lo que comunico a V 1. para su conocimlepto y efectos. 
Dios guarde a V L muchos años. '. 
Madrid. 1 de marzo de lS62.- P D .. Juan Sánchez.Oortés. 

Ilmo. Sr. Delegado del GobiernC' ~n «CAPMSAJ 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

ORDEN de 7 de marzo de 19S2 por la que ' se dispone e¿ 
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribu· 
nal Supremo en el ple(to ,contenclosn.ad.mlntstrq,tivn 
numero 4.412. 

De Orden del excelent1l¡lmO .sefior Ministro se 'PUblica para 
general conocimiento y cumplimiento En sus propios términos, 
la sentencia dictada por la Sala Tercera dzl Tribunal Supre· 
mo en el pleito cont2ncioso·adminlstrativo núm:: ro 4.412 pro
movi:io por don Francl3co Fernán:iez Guisado. sobre revoca· ' 
eión de las Ordenes del Minister io de Obras Públicas dz 11 de 
abril y 10 de aJosto de 1960. de conc2slón de transportes de 
viajeros por carretera entre Valladolid y Sevilla. cuya parte 
dispositiva dice asi: 

«Fallamos que desestimando el presente recurso contencioso
administrativo Interpuesto por don Francisco Femándzz Gui
sado contra las Ordmes del Ministerio de Obras Públicas de 
11 de abril y 10 de asosto d~ 1960. las debemos confirmar. y 
confirmamos. por estimarlas ajustadas a Derecho. absolvl: nQo 
a la Administración de la dEmanda presentada. y no hacemos 
expresa condena en costas." 

Madrid. 7 de marzo de 1962.-P. D .. JoaQuln de A¡wllera 

ORDEN de 8 de marzo de 1962 por la que se' adjudica 
definitivamente la ejecución de las obras de «Reparación 
del espigón de la elata en el puerto de La Esc(1.ln (Ge
rona)>>. 

Ilmo Sr.: Visto el resultado de la. licitación celebrada en la 
Dirección General de Puertos y Seflalzs Marltimas el dla 3 de 
febrero de 1962; - . 

Consld~randQ que. slmultaneamente con el acuerdo de ad
judicación definitiva. se pnclsa efectuar un -reajuste de las 
anualidades que fisuran establecljas en el exp3Qlente trami
tado. ya que la primera de elllS corresponje al pasado afl..o 
de 1961 por un Importe de cuatrocientas set enta y cuatro mil 
seteci :ntas cincuenta y nueve p2setas con velntlJós c~ntlmos 
(474.759.22 p:::setas) . anualidad que resulta totalm2nte Inoperan
te dada la fecha en que tiene lugar la adjudicaCión de que se 
trata ; 

ConSiderando que por ser el Importe de la baja obtenida 
en la subasta de un millón trescl:ntas dos mil cuatrocl,ntas 
noventa y siete p~setas con cincu2nta cintlmos (l.302.497,50 pe· 
setas), sup,r!or al correspondi: nte a la anuali:iad ya citada 
de 1961. resul~ posible la distribución del presupuesto de' re. 
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mate en los afios de 1962 '1 1963. dentro de los créditos CODtra1-
dos en cada uno de los dos citados afios. sin Que sea PrecJ.I!IO. 
por tanto. efectuar habilitación de mayor crédito, 

Este Ministerio ha resuelto: 

1.° Adjudicar definitivamente la ejecución de las obras de 
· «R~paración del espi:;ón de la elota en el puerto de La Escala 
(G"rona)>>. al mejor postor. «Construcciones Olijen. S A.l!. en 
la cantidad de cuatro millones seiscientas setenta y dos mil 
dosci:ontas' sesenta y una pesE'tas con setenta y dos ' céntimos 
(4.612.261.72 pesetas). Que en su relación con el presupuesto d~ 
contrata aprobadó de cinco millones novecientas setenta y cua
tto mil' setencientas cincuenta y nueve pesetas con veintidós cén
timos (5.974.759.22 pesetas). representa una baja de un millón 
trescientas dos mil cuatrocientas noventa y siete pesetas con 
cincuenta céntimos 11.302.497.50 pesetas). en t>en:ficio del Estado 

2.° Que el presupuesto de remate anteriormente citado. de· 
cuatro millones seiscientas setenta y dos mil doscientas sesenta 
y una pzsetas con setenta y dos céntimos (4.672.261.72 pesetas) 

. quede distribuido en las si jUientes anualidades: la del comen· 
te ejercicio económico de 1962. por importe un m11lón seiscien
tás noventa y nueve mu cuatro p~setas con veintiséis céntimos 
0 .699.004.26 pesetas) . y la del próximo año de 1963: por el resto 
de dos millones novecIentas setenta y tres mil doscientas cln· 
cUEOta y sl::te pesetas con cuarenta y seis céntimos (pese
tas 2.973.257.46>-

Lo di5'o a V 1. para su conocimlen~o y efectos procedentes 
Dios guarde a V. l muchos años. 
Madrid. 8 de ' marzo de 1962 

VIOON 

I lmo. Sr. Director general de Puertos y Sefiales Mar!timas. 

ORDEN de 8 de marzo de 1962 por la que se ad1udican 
definitivamente la eJecución de las oOras de mejora de 
las dársenas de Caya y Bauzas del puerto pesquero 
de Vigo. primer QTUpO. 

limo Sr.: Visto el resultado de la licitación celebrada en la 
Dirección General de Puertos y Sefiales Marltimas el d1a 21 de 
febrero de 1962; , 

Considerando que. SImultáneamente con el acuerdo de ad· 
judicación definitiva. se precisa efectuar un reajU$te de las 
anualidades que fijuran establecidas en el expediente trami
tado: ya que la primera de ellas corresponde al pasado afio 
de 1961. por un importe de 500.000 pesetas. anualidad Que re
Bulta totalmente moperante dada la fecha en Que tiene lugar la 
adjudicación de que se trata; 

Considerando que. a los efectos del necesario reajuste ante
riormmte señalado. debe ser Incrementada la· anualidad de 1962 
en el mismo importe establecido para la anualidad del ejer
cicio económico próximo pasado. sin que en esta forma resulte 
preciso efectuar habilitación de mayor crédito. 

Este Ministerio ha resuelto: 

1.° Adjudicar definitivamente la ejeCUCión de las obras de 
mejora de las dársmas de Coya y Bouzas del puerto pesquero 
de Vi5'o. primer grupo. al mejor postor. «Termac. Empresa 

. Constructora. S. A» en ia cantidad de treinta y un millones 
cuatrocientas diecisiete mil quinientas pesetas <31.417.500 pese
t as). que en su relación con el presupuesto de contrata. apro
ba:l.o de treinta y siete millones ciento cinco mil veintidós pesetas 
con setenta y cinco céntimos (37.105.022.75 pesetas) . represen
ta Una baja de cinco millones seiscieptas ochenta y . siete mil 

- quinl2ntas veintidós pesetas con ' setenta y cinco céntimos ' (pe
set.as 5.687.~2.75) . en beneficio del Estado. 

2.° Que el "presupuesto de contrata anteriormente . citado 
de' treinta y siete mlllones ciento cinco mil veintidós pesetas 
con sesenta y cinco céntimos (37.105.022.75 pesetas). Quede dis
t r ibuido en las si5ulentes anualidades: la del corriente ejerci
cio' de 1962. por Importe ~ ocho millones de pesetas (pese. 
tas 8.000.000); 'la de 1963. por el de dieciocho millones de pe
setas <18000.000 pesetas>. y la de 1964. por el resto. de once 
mlllones ciento cinco mil veintidós pesetas con setenta y cinco 
céntimos 01.105.022.75 pesetas) . 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos pro
cedentes. 

Dios guarde a V. l . muchos afios. 
Madrid. 8 de marzo de 1962. 

VIOON 

Ilmo. Sr. Director general de Puertos y SenaIes Marit1maB. 

ORDEN de 8 de marzo de 1952 por la que se adjudtca de
linitivamente la ejecución de las oOras de cE3tación mGo 
rltima en el puerto de Mahón». 

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de la licitación celebrada en la 
Dirección General de Puertos y Señales Maritimas el dla 21 de 
febrero de 1962 ; 

,Considerando Que, simultáneamente con el acuerdo de adju. 
dlcación definitiva. se precisa efectuar un reajuste de las anua.
lidades que flsuran esta.blecidas en el exPediente tramitado.. ya 
que la primera de ellas corresponde al pasado año de 1961. por 
un Importe de 200.000 pesetas. anualidad que resulta totalmen· · 
te inoperante dada la fecha en que tiene lugar la adjudicación 
de que se trata; . 

Consideran:l.o que. a los efectos del necesario reajuste ante
riormente señalado. debe ser mcrementada la anu~.lidad de 1962 
en el mjsmo Importe estableci:l.o para la anualidad ·del ejercicio 
económico próximo pasado. sin que en esta forma resulte pre
ciso efectuarhabilltación de mayor crédito, 

E<lte Ministerio ha resuelto: 

1.° Adjudicar definitivamente la ejecución de las obras de 
«Estación mar!tima en el puerto de Mahón» al mejor postor, 
don Antonio Humbert -Carreras. en la cantidad de un millón 
doscientas cincuenta mil cuatrocientas di~ciocho pes~tas con 
veinticuatro céntimos <1.250.418.24) que en su relación con el 
presupuesto de contrata ap~obado de un millón doscientas se
senta y nueve mil cuatrocientas s"s~nta pesetas con catorce 
céntimos <1.269.460.14) . representa úna baja de di"cinueve mU 
cuarenta y una oesetas con noventa céntimos <19.041.90) en be
neficlo del Estado. 

2.". Que el or~supues.to de contrata anteriormonte citado de 
un millón dosciontas sesenta y nu"vo mil cuatroci-ntas ses"nta 
pesetas con catorce céntimos <1.269.4"014 ) quede establ~citjo en 

. su tot.alldad como anualidad del corriente ejerCiCio económico 
de 1962. . 

Lo dl~oa V. 1 para su cono"iT11lento y efectos procedente&. 
Dios guarde a V. I.muchos años. 
Madrid. 8 de marzo de 1962. 

VIOON 

Ilmo. Sr. Director general de Puertos y SefialeS Maritimas. 

ORDEN de 8 de marzo de 1962 por la que . se adjudict& 
definitivamente la ejecución de las obras de «Refuerzo 
y consolidación del dique de abriJo del puerto de re
fugio de Puerto de La Selva (Gerona)>>. 

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de 'ia licitación celebrada en la 
Dirección General de Puertos y Señales Maritimas el dla 3 de 
febrero de 1962; 

Considerando que. slmultaneamente con el ,Jlcuerdo de ad
Judicación definitiva. se preCisa efectuar un reajuste de 18.1 
anualidades que tlisuran establecidas en el expediente trami
tado. ya que la primera de ellas corresponde al pasado año 
de 1961. por un Importe de doscientas ochenta y un mil seis
cientas veintiséis pesetas con cincuenta c¿ntimos (281.626.50), 
anualidad Que resulta totalmente inoperante dada la fecha en 
Que tiene lU5'ar. la adjudicaCión de que se t rata; 

Considerando que por ser el importe de la baja obtenida en 
. la subasta de un mlllón ochocientas treinta y un mil ciento 
una pesetas con ochenta y nueve céntimos <1.831.101.89). supe
rior al correspondiente a la anuall:l.ad ya citada de 1961 re
Bulta pOsible la distribución del presupuesto de remate en los 
años de 1962. 1963 Y 1964 dentro de los créditos contraidos en 
cada uno de los tres citados años. sin que sea preciso, por tanto, 
efectuar habllltación de mavor crédito. 

Este Ministerio ha resuelto: 

1.0 ,Adjudicar definitivamente la ejeCUCión de las obras de 
cRefueJ!zo y consolidación del dique de abri;o del puerto de re
fU5'io de Puerto de La 'selva <Gerona)>> al mejor postor. «Puer
tas y Construcciones. S. A.». en ia cantidad del cinco millones 
cuatrocientas setenta y och:> mil ciento des pesetas con dn
cuenta céntimos (5.478.102.50). que en su relación con el pre
supuesto de contrata aprobado de siete millones trpscl,ntas nue. 
ve ml! doscientas cuatro pesetas con treinta y nUE've' c:ntimos 
(7.309.204.39) representa una baja de un millón ochocientas 
treinta y .un mil ciento una pesetas con ochenta y nueve cén-
timos (1.831101.89) en beneficio dol Estado. . 

!!.O Que el presupuesto de remate ant~riormente citado de 
cinco millones cuatrocientas setenta y ocho mil ciento dos pe. 


